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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002517-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, D. Luis Briones Martínez y D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a encomiendas de gestión realizadas en el sector 
público autonómico de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 127, de 11 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002480, PE/002504, PE/002517, PE/002520, PE/002532, PE/002537, PE/002539, 
PE/002540, PE/002546, PE/002548, PE/002572, PE/002582, PE/002597, PE/002601, PE/002616, 
PE/002618, PE/002619, PE/002631, PE/002641, PE/002642, PE/002644, PE/002645, PE/002658, 
PE/002668, PE/002671, PE/002672, PE/002681, PE/002682, PE/002683, PE/002685, PE/002689, 
PE/002695, PE/002708, PE/002770, PE/002772, PE/002774, PE/002775, PE/002779, PE/002785 
a PE/003549, PE/003551, PE/003554 a PE/003556, PE/003562 a PE/003565, PE/003576 a 
PE/003587, PE/003592 a PE/003594, PE/003604 a PE/003610, PE/003612 a PE/003614, 
PE/003616, PE/003619, PE/003620, PE/003622, PE/003624, PE/003630, PE/003633, PE/003645, 
PE/003646, PE/003649, PE/003657, PE/003659, PE/003662 y PE/003671, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 12 de julio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./09002517, formulada por 
los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D. Luis Briones Martínez y D. José 
Francisco Martín Martínez pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“Encomiendas de gestión realizadas en el sector autonómico de Castilla y León”.

Recabada información de todas las Consejerías en relación con las cuestiones 
planteadas en el asunto de referencia y consultados los archivos obrantes en las mismas 
y en los entes del sector público de ellas dependientes, tengo el honor de comunicar a 
V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

•  ANEXO I:   Consejería de la Presidencia

•  ANEXO II:   Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO III:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

•  ANEXO IV:  Consejería de Agricultura y Ganadería

•  ANEXO V:  Consejería de Sanidad
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•  ANEXO VI:  Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

•  ANEXO VII:  Consejería de Educación

Asimismo, se informa que respecto a las Consejerías de Empleo y Cultura y 
Turismo, una vez consultados los archivos obrantes en dichas Consejerías y en los entes 
del sector público de ellas dependientes, no consta la realización de encomiendas de 
gestión entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de octubre de 2015.

Valladolid, 1 de julio de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./0902517
Por Orden de la Consejería de la Presidencia de 4 diciembre de 2014 se 

encomienda a Castilla y León Sociedad Patrimonial SAU la gestión del servicio de 
custodia, logística y consultas de documentación administrativa de la Consejería de la 
Presidencia, con fecha de efectos de 1 de enero de 2015 y una vigencia hasta 31 de 
diciembre de 2016. Su cuantía económica para 2015 ascendió a 27.976,34 € y para 2016 
está presupuestada en 43.753,62 €.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./0902517
En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se detallan los 

datos solicitados de las encomiendas de gestión realizadas por esta Consejería y los 
entes, empresas y fundaciones públicas dependientes, entre el 1 de enero de 2012  
a 31 de octubre de 2015:

1.- Objeto: Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo urbano no 
consolidado “S-53.11 El Silo” situado en la ciudad de Burgos.

 Fecha encomienda: 27/03/2013.

 Entidad encomendada: CASTILLA Y LEÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL, S.A.U. 

 Importe: 58.860,45 € (incrementado en 12.100 € con fecha 24/09/2014). El 
importe no aparece anualizado, pues la encomienda establece que de este 
importe se abonará el 60 % en el momento de la entrega de los proyectos 
de actuación y urbanización y el 40 % una vez que se haya producido su 
aprobación definitiva.
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2.- Objeto: Redacción de proyecto, dirección facultativa, coordinación de seguridad 
y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras de construcción 
de un inmueble para albergar un Centro de Procesos de Datos de la Junta de 
Castilla y León. Fecha encomienda: 09/07/2013.

 Entidad encomendada: CASTILLA Y LEÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL, S.A.U. 

 Importe: 132.887,77 €. El importe no aparece anualizado, pues la encomienda 
establece diferentes hitos en virtud de los cuales se procederá al pago (visado 
por el colegio de arquitectos de Castilla y León, obtención de las autorizaciones 
necesarias para el inicio de las obras,...).

3.- Objeto: Servicio de custodia, logística y consultas de documentación 
administrativa perteneciente al Servicio Territorial de Economía y Hacienda de 
Valladolid.

 Fecha encomienda: 01/04/2014.

 Entidad encomendada: CASTlLLA Y LEÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL, S.A.U. 

 Importe: 2014: 20.939,33 €/ 2015: 25.003,45 €/ 2016: 30.484,75 €/ 2017: 
30.230,65 €/ 2018: 7.557,66 €.

4.- Objeto: Puesta a disposición, mantenimiento, gestión y entrega a la 
Administración, de un inmueble para albergar un Centro de Proceso de Datos 
de la Junta de Castilla y León.

 Fecha encomienda: 16/09/2014.

 Entidad encomendada: CASTILLA Y LEÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL, S.A.U. 

 Importe: 2.506.131,52 €. El importe no aparece anualizado, pues la encomienda 
establece que el 25 % de este importe se abonará una vez cumplida la 
obligación de construcción y legalización del inmueble y cada año de puesta a 
disposición del inmueble y mantenimiento (3 años) un 25 %.

5.- Objeto: Trabajo de control sobre el terreno con el fin de verificar la auditoría 
pública sobre el organismo pagador de los gastos financiados por el FEAGA y 
por el FEADER.

 Fecha encomienda: 30/06/2015.

 Entidad encomendada: TRAGSATEC.

 Importe: 2016: 52.851,69 €.

ANEXO III

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./0902517

Consultados los archivos de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, consta 
la realización de encomiendas de gestión, desde el 1 de enero de 2012 al 31 de octubre 
de 2015, de acuerdo con la relación que se acompaña como Anexo.
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ANEXO IV

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

P.E./0902517

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La relación de las encomiendas de gestión realizadas desde el 1 de enero de 2012  
al 31 de octubre de 2015, tanto por la Consejería de Agricultura y Ganadería como por el 
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL), ente público de derecho privado 
adscrito a esta Consejería, figura en el ANEXO que se acompaña.
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./0902517

Las encomiendas de gestión formalizadas con empresas entre el 1 de enero  
de 2012 al 31 de octubre de 2015 son las siguientes:

– Consejería de Sanidad: Encomienda de gestión de apoyo técnico para el 
mantenimiento de métodos acreditados en el laboratorio de salud pública 
de León, realizada a la empresa TRAGSATEC SA el 8 de mayo de 2015 y 
prorrogada el 20 de agosto de 2015 por dos meses más, siendo el importe 
obligado en el ejercicio 2015 por dicha actuación de 24.771,77 €.

– Gerencia Regional de Salud: Encomienda de Gestión suscrita el 20 de mayo 
de 2011 a la Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León, para 
la realización de auditorías energéticas y la implantación y seguimiento de 
medidas de eficiencia energética. Dado que se suscribió con una vigencia  
de 10 años, permanece en vigor. No supone coste a mayores.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./0902517

En el periodo indicado, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ha 
dictado una única encomienda de gestión, el 2 de abril de 2013, a la Fundación Acción 
Social y Tutelar de Castilla y León, como entidad del sector público dependiente de la 
Gerencia de Servicios Sociales.

La cuantía destinada a esta encomienda de gestión fue de 1.273.849 € en 2013; 
2.497.699 € en 2014; 2.571.130 € en 2015; y 1.310.565 € en 2016.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./0902517

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902517 se manifiesta que las 
encomiendas de gestión que se han realizado en la Consejería de Educación, así como 
en la Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla y León (FUESCYL) 
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y en la Agencia Para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL), 
desde el 1 de enero de 2012 al 31 de octubre de 2015, son las siguientes:

1. Mediante Resolución de 23 de mayo de 1997 (BOCyL de 10 de junio), la 
Comisión Coordinadora de Distrito Único, creada mediante Decreto 104/1997, de 8 de 
mayo (BOCyL de 12 de mayo), atribuyó o la Universidad de Salamanca para resolver 
las solicitudes, reclamaciones, recursos y demás incidencias que se produzcan en el 
proceso de asignación de plazas en las universidades de Castilla y León (preinscripción 
universitaria).

La cuantía económica anual que so ha concedido a la Universidad de Salamanca 
para el desempeño de las funciones encomendadas ha sido la siguiente:

•  2012: 250.000 €.

•  2013: 250.000 €.

•  2014: 250.000 €.

•  2015: 250.000 €.

2. Encomienda de gestión, año 2013, ORDEN EDU/759/2013, de 16 de 
septiembre, por la que se encomienda la gestión de los procedimientos de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación, financiados por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y cofinanciados por el Fondo Social Europeo, a distintos centros educativos 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL de 25 de septiembre  
de 2013), con una cuantía económica de 223.750,92 euros.

Convocada mediante Resolución de 18 de septiembre de 2013, de la Dirección 
General de Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se da continuidad a los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, convocados por 
Orden HAC/1536/2011,  de 7 de diciembre,  financiados por  el Ministerio  de Educación, 
Cultura y Deporte y cofinanciados por el Fondo Social Europeo, ampliando el número 
de plazas para unidades de competencia de cualificaciones profesionales de la familia 
profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad (BOCyL de 27 de septiembre 
de 2013).

3. Encomienda de gestión, año 2014, ORDEN EDU/657/2014, de 16 de julio, por 
la que se encomienda la gestión de los procedimientos de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, financiados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
y cofinanciados por el Fondo Social Europeo, a distintos centros educativos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL de 28 de julio de 2014), con 
una cuantía económica de 104.002,77 euros.

Convocada  mediante  ORDEN  HAC/654/2014,  de  14  de  julio,  por  la  que  se 
da continuidad a los procedimientos de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, convocados por Orden HAC/1536/2011, de 7 de diciembre, financiados por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y cofinanciados por el Fondo Social Europeo 
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para unidades de competencia de cualificaciones profesionales de la familia profesional 
de Servicios Socioculturales y a la Comunidad (BOCyL de 19 de agosto de 2014).

4. Por Orden de 26 de mayo de 2015, de la Consejería de Educación, se 
encomienda a la Sociedad Pública de infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y 
León S.A., la gestión de determinadas actuaciones para implantación y gestión energética 
del lES “Santo Tomás de Aquino”, con objeto de realizar todas las obras necesarias para 
la mejora y renovación de las instalaciones productoras de energía térmica del actual 
sistema de calefacción y agua caliente sanitaria del IES “Santo Tomás de Aquino” en 
Íscar.

Consistente en la sustitución del sistema de calderas de combustibles fósiles 
presente en el centro educativo por un sistema de calderas de biomasa, junto con la 
operación, legalización, mantenimiento y conservación de las nuevas instalaciones, de 
la gestión del suministro de combustibles, del control de calidad, cantidad y uso y de las 
garantías de aprovisionamiento.

La aportación total de la Consejería de Educación, durante el periodo de vigencia 
desde el año 2015 al 2025, será de 326.438,9 euros, siendo el importe de la primera y 
última anualidad 16.321,94 euros y el resto de anualidades 32.643,89 euros. 
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